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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 21 de mayo de 2002, por la que se
delega en la Delegada Provincial de Huelva la com-
petencia para suscribir el contrato de suministro que
se indica.

Mediante Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de
28 de octubre de 1996, se procedió a la delegación de deter-
minadas competencias en materia de gastos y contratación,
en los Delegados Provinciales de esta Consejería.

El ejercicio de esta competencia delegada se limita en
la propia Orden, en función del importe de los contratos a
formalizar.

Sin embargo, razones de eficacia administrativa hacen
aconsejable incrementar el referido límite para la Delegación
Provincial de Huelva, respecto de la contratación del suministro
de víveres a los Centros de atención socioeducativa (Guarderías
Infantiles) de ella dependientes.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por el
artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delega en la Delegada Provincial de Asuntos
Sociales de Huelva la competencia para la contratación del
suministro de víveres a los Centros de atención socioeducativa
(Guarderías Infantiles) dependientes de dicha Delegación Pro-
vincial, con presupuesto de 274.234,39 euros.

Artículo 2. En las resoluciones que se adopten en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de mayo de 2002

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de mayo de 2002, de la
Universidad de Cádiz, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso seguido por el Pro-
cedimiento Abreviado núm. 38/2002, interpuesto por
doña Begoña Navas Renedo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por doña Begoña Navas Rene-
do recurso, que se sigue por el Procedimiento Abreviado
núm. 38/2002, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno
de la Universidad de Cádiz, desestimado recurso de reposición
interpuesto contra Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad de Cádiz, de fecha 15 de noviembre de 2001, que
estimó no aprobar la convocatoria de plaza de Titular de Uni-
versidad del área de Derecho Eclesiástico del Estado por con-
siderar que el Plan de Promoción y Estabilidad del profesorado
no acoge la situación de los denominados Becarios docentes,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo que se sigue por el Procedimiento Abreviado
núm. 38/2002.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
puedan personarse como demandados en este recurso hasta
el día de la vista, señalada para el 24 de julio de 2002,
a las 9,30 horas.

Cádiz, 23 de mayo de 2002.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.


